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BUENOS Al RES, 1 OMM 1974 

VISTO el Decreto N° 1.060/74 por el que se modifica 

la reglamentaci6n ¿el articulo 35 del Estatuto del Docente 

',.~',y .atento a lo determinado en el punto VII del articulo 2°,.. 
EL MINISTRO DE CULTU~\ YEDUCACION 

RESUELVE: 

10.~ A los fines de la afectaci6n de las vacantes 

docentes conforme al procedimiento fijado por el decreto re­

gl~~entario del articulo 35 del Estatuto del Docente, apro~a­

do por el Decreto N° 1.060/74, establécense los requisitos 

que como Anexo 1 integran la presente resoluci6n y que regi­

rán para el personal docente interi-no de los establecim.ientos 

de enseñanza de la Administraci6n de Sanidad Escolar. 

2°._ Las J~~tas de Clasificaci6n respectivas tendrá! 

a su cargo la verificaci6n del cumplimiento de los requisitos 

a que se subordinan las afectaciones dispuestas, con relaci6n 

al personal de los establecimientos de sus respectivas juris­

dicciones, debiendo expedirse dentro de los 30 dias de recibi· 

da la documentaci6n. En el caso de que un docente reviste co­

mo interino en escuelas cuya jurisdicci6n corresponda a dis­

tintas juntas, intervendrá aquélla en la que el docente acre­

dite mayor antigüedad. 

3°.- Producidos los dict~~enes respectivos, las Jun 

tas elevarán las actuaciones al l-!inisterio de Cultura y Educa 

ci6n para el dictado de la resolución que corresponda. 
\ , 4°._ La Direcci6n General de Personal efectuará 

la depuraci6n total de las vacantes al 31 de marzo de 1974 
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III 
y requerirá a los establecimientos de enseñanza la informaci6n 

necesaria para el cumplimiento de las afectaciones dispuestas, 

haciéndose responsables aquéllOS de la exactitud de los datos 

suministrados, como asi del c~~plimiento de los plazos que se 

'-;establezcan a tales efectos. 

:5°.- Los casos relacionados 
'-
con el personal a que 

se refiere el punto XII de la regl~nentaci6n del articulo 35 

del Estatuto del Docente, como asi aquéllos especiales que se 

produzcan, cuya soluci6n no encuadre estrictamente dentro del 

marco especifico de las pautas determinadas en el Anexo r, 

previo dictamen de las respectivas Juntas, serán elevados al 

Ministerio para su posterior estudio y consideraci6n. 

- 6°.- Si a partir del l° de abril de 1974 y mientras 

dure el proceso de afectaci6n de vacantes, debieran'resolver­

se solicitudes de traslado por razones impostergables de sa­

lud o de n~cleo familiar, debidamente comprobadas, las Juntas 

de Clasificaci6n requerirán a la Direcci6n General de Perso­

nal o a los respectivos establecimientos, la pertinente infor­

maci6n que asegure que las vacantes a utilizarse no se encuen­
. 

tran afectadas de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 

N° 1.060/74. Dicha constancia deberá ser glosada al expedien­

te de traslado respectivo. 

7°.- La antigUedad en la enseñanza oficial como ti ­

tular, interino o suplente en el desempeño de un cargo igual 

al que ejerce es computable a los fines de la afectaci6n res­

pectiva, aunque la prestaci6n de los respectivos servicios 

haya sido interrumpida. 
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Se considerará como antigUedad en el mismo carg~ 

la correspondiente al desempeño de un cargo il".mediato superior. 

8°._ En el caso de personal interino que ocupe un 

cargo escalafonado y que el mismo no reúna las condiciones re­
0, 
..... -r 

~queridas para que dicha vacante le sea afectada, tendrá dere­

cho a la afectación de la vacante de~,cargo inferior que reten­
• .!" .. , .­ ga como interino, siempre que reúna las condiciones estableci·· 

das a tales efectos. 

9°._ El personal docente interino que se encuentre 
, ;~ 

comprendido dentro de las condiciones que establece el Decre­

to N° 1.060/74 Y la presente reglamentaci6n, deberá solicitar 

mediante un formulario especial, la afectaci6n del o los car­

gos que desempeñe interinamente, debiendo consignar en el m:i,s­

mo la totalidad de la tarea que ejerza en cualquier rama de 

la enseñanza y en la Administraci6n Pública Nacional, Provin­

cial o Nunicipal, ya sea como titular, interino o suplente. 

10.- No serán afectadas las vacantes del personal 

docente interino que haya registrado algunas de las sanciones 

que establece el articulo 54 del Estatuto del Docente confor­

me a la siguiente discriminaci6n: 

, a) No haber sido sancionado durante los últimos 

cinco años con algunas de las medidas disciplinarias estable­

cidas en los incisos d), e) y f). 

b) No haber sido sancionado en ningún momento con 
M,C.E. alguna de las medidas disciplinarias establecidas en los in­.' 

'. cisos g) y h). 


-1(.: c) Con relaci6n a la medida que contempla el apar­
; -1.),! 
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tado g) del artículo 54 del Estatuto del Docente (cesantía), 

en el caso de que la misma hubiese sido motivada por abandono 

del cargo, regirá por este único caso el lapso de cinco afios 

.~ que establece el inciso a) . 
,:'.. ' .. d) No se considerarán las sanciones a~istiadas 


por la Ley N° 20.508. 

,;:.' 

11.- En caso de encontrarse en trámite algún recla­

mo o impugnación relacionados con los cargos u horas de cáte­

dra que deben ser afectados conforme a lo dispuesto por e!~ 

Decreto N° 1.060/74, o que el personal que ocupase dichos car­

gos se encuentre al 31 de marzo de 1974 bajo s~~ario. la afec­

taci6n del cargo respectivo quedará sujeta a la resolución de­

finitiva que se dicte en las respectivas actuaciones. 

12.- J~eglst=ese. comunlquese y pase a la Direcci6n 

General de Personal a sus efectos. 

JOROE f.. Tt.IJIt'A 
t"J.;Cl:O ti CU,.fUQ,A Y ~,~ 
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ANEXO 1 

RESOLOCION r~ i 6:1 
ADHlllISTAACIÓN DE SANIDAD ESCOLAR 

Ser~n afectadas las vacantes que ocupe el personal 
l' 

docente designado interinamente, que reúna los siguientes ro­

quisitos. . '. 
.;,; 

1 - Para caroos directivos 

a} Con título DOCENTE conforme con lo estable­

,\ 
. 

/
., cido por el articulo 168, punto 111 de la 

reglamentaci6n del Estatuto del Docente, 

acredi tar una i".Jl tigüedad no inferior a CIN­

CO (5) años en el desempeño del cargo, en 

la enseñanza oficial en establecimientos 

de Sanidad Escolar. 

b) Acreditar antigüedad total en la docencia 

de conformidad con lo establecido en el pun­

to XXV, incisos b) y c) de la reglamenta­

ci6n del articulo 168 del Estatuto del Do­

cente. 

e) Concepto no inferior a HUY BUENO en los dos , 
últimos años en que haya sido calificado. 

11 - Para los carqos de Secretario 

a) Con titulo DOCENTE o HABILITANTE, acredita! 
M.e.E. 

una antigüedad no inferior a DOS (2) años 
\. en el desempeño del mismo cargo en la ense· 

, 
ñanza oficial en e3tablecimientos de Sani­

dad Escolar.HI'! \',l,."l' ~ :' 
, 
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b) 	Con titulo SUPLETORIO, acreditar una an­

tigüedad no inferior a TRES (3) años en 

el desempeño del mismo cargo en la enseñan 

za oficial en establecimientos de Sanidad 

Escolar. 
, , 

e) 	Sin titulo, acredit~r'una antigüedad de 

DIEZ (10) ~1os en 'el desempeño del misno 

cargo en la enseñanza oficial, en estable­

cimientos de Sanidad Escolar. 

d) 	Concepto no inferior a MUY BUENO en los 

dos últimos años en que haya sido califi ­

cado. 

A los efectos de la aplicaci6n de los incisos a) 

y b) se consideran titulas Docentes o Habilitantes los del 

siguiente nivel: Profesorado,Universitario, Haestro Normal, 

Perito Mercantil, Bachiller o estudios similares corr;pleto3 

de enseñanza media o técnica, y titulas supletorios, aquellos 

estudios de carf>cter oficial que hayan cumplido un minÍlr.o de 

escolaridad fle tres (3) años. 

111 - Para cargos de Gabinetistas Psicotécnicos 
, 

a) 	Con titulo DOCENTE acreditar una antigüe­

dad de CINCO (5) a¡los en el desempeño del 

mismo cargo en la enseñanza oficial, en 

establecimientos de Sanidad Escolar.M.e.E. 

"\: \ 	
b) Con titulo HABILITMlTE, acreditar una an­" 

tigüedad de SEIS (6) años en el desempeño\ 
\ 	

\, 
del mismo cargo en la enseñanza oficial, 

~\h1,'~.-4 :V1 , }' 

III 

. ~. '. 	 r 



/// 
en establecimientos de Sanidad Escolar. 

e) 	Con titulo SUPLETORIO. acreditar una an­

tigüedad de SIETE (7) años en el desempe­

ño del mismo cargo en la enseñanza oficial. 

en 	establecimientos de Sanidad Escolar. 
" 

• • d) 	Concepto no inferi9t a HUY BUENO en los 

dos ~ltimos años en 
" 

que haya sido califi ­

cado. 

IV - Para los cargos de ~~aestro Jefe de Activiélailes 

Prflcticas 

a) 	Con titulo DOCENTE. acreditar una antigüe­

dad de CINCO (5) años en el desempeño del 

mismo cargo en la enseñanza oficial, en es- f 
tablecimientos de Sanidad Escolar. 

b} 	 Con titulo' HADILITANTE, acreditar una anti ­

güedad de SEIS (6) ~qos en el desempeño del 

mismo cargo en la enseñanza oficial, en es­

tablecimientos de Sanidad Escolar. 

e) 	Sin titulo, acreditar una antigüedad de 

DIEZ (lO) años en el dese~peño del mismo 

cargo 'en la enseñanza oficial, en estable­

cimientos de Sanidad Escolar. 

d) 	 concepto no inferior a HUY BUENO en los dos 

~ltimos años en que haya sido calificado. 

M.e.E. v -	 Para los carqos de Jefe de Preceptores 
. '. ' 

, e 	 a) Con titulo DOCElITE, acreditar un<'l antigüe­
-7-" \'-- . \ dad de CINCO (5) años en el dese"TIpeño del 

CtUr " mismo cargo en la enseñanza oficial, en 

~ 	 /// 

. 
, ~, 

" r 
l' 



.. 


III 
establecimientos de Sanidad Escolar. 

b) 	Con título HABILITANTE, acreditar una an­

tigüedad de SIETE (7) años en el dese~pe­

ño del mismo cargo en la enseñanza oficial, 

en establecimientos de Sanidad Escolar. 
, . 

e) 	Con titulo SUPLETORi'Ó. acreditar una anti ­

güedad de NUEVE (9) años en el desempeño 

del mismo cargo en la enseñanza oficial, 

en establecimientos de Sanidad Escolar. ~~ 

d) 	Sin título, acreditar una antigüedad de 

DIEZ (10) ~losen el desempeño del mismo 

cargo en la enseñanza oficial, en estable­

cimientos de Sanidad Escolar. 

e) 	Concepto no inferior a EUY BLENO en los 

dos últimos años en que haya sido califi ­

cado. 

VI - Para los cargos de: Haestro de Grado; ¡5aestro 

de Grupo; llé'.estro de Secci6n¡ }:iJcstro 'Cee'duca­

dor Vocal; !·;2.estro 2eeducador Ac~:sti ce i l"'iae.s­

tro Asistente Social; naestra Visité'.cora de 
, 

. Higiene; l·:cestro SSDecial i ~,~ae.5t:ro de l;'ctivi­

dades Prácticas; iqudante de Clases Pr~cticas j 

PR8CEPTO~ y Bibliotecario. 

a) 	Con título DOCENTE, acreditar una antigüe­
M.e.E. 

dad de CINCO (5) años en el desempeño del 
\ 

mismo cargo en la enseñanza oficial, en 
-

, establecimientos de Sanidad Escolar. 
;ti ' " 

l,.-' \1/, III . 
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b) 	Con titulo HABILITANTE, acreditar una 

antigüedad de SIETE (7) años en el desem­

peño del mis~o cargo en la enseñanza ofi ­

cial, en establecimientos de Sanidad Esco­

'. 	 lar. 
" 

~: 

c) 	Con título SUPLETORIO, acreditar una an­

tigüedad de NUEVE (9) años en el desempe­

ño del mismo cargo en la enseñanza oficial,
Q 	 ,. 

en 	establecimientos de Sanidad Escolar. 1 

f' d) Sin título, acreditar una antigüedad de 

DIEZ (10) años en el dese¡npeño del misr:to 

cargo en la enseñanza oficial, en estable­

cimientos de Sanidad Sscolar. 

e) Concepto no inferior a HUY BUElIO en lo s 

dos ~ltimos años en que haya sido califi ­

cado. 

VII - De las afectaciones 

g) 	Las afectaciones que se dispongan, se efec­( 
tuarAn en cada caso, con los alcances de 

acumulaci6n que a continuaci6n se determi­

nan.: 

1) Interino en un (1) o mAs cargos, se le 

afectarA en hasta dos (2) cargos. 

2) Titular en un (1) cargo e interino en 
M.e.E. otros, se le afectará s610 uno (1) de 

~ l!stos. 
\ 
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3) A los fines de la respectiva afecta­

ci6n. deber~ teners~ presente 10 estable­

cido por el articulo 48 del Estatuto del 

Docente. 
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